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MEMORANDO

*202634300000118533*
Radicado No: 202634300000118533

Para: DORALICE PINZON AGUIRRE
Coordinadora Grupo Interno de Trabajo Administrativo

Asunto: DELEGACIÓN SUPERVISIÓN DE CONTRATOS

Fecha: 11  de junio  del 2026

Por medio de la presente me permito relacionar el Contratos que estarán bajo su
supervisión,  toda  vez  que  han  cumplido  con  el  trámite  de  perfeccionamiento  y
legalización. PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES.

No. CONTRATISTA SUPERVISIÓN No. CTO

1
INSTITUTO PSICEDUCATIVO DE COLOMBIA -

IPSICOL
GIT ADMINISTRATIVO 11023092025

2 CORPORACIÓN ESCALANDO FUTURO GIT ADMINISTRATIVO 11023162025

3 DANIEL ALEJANDRO RINCON BONILLA GIT ADMINISTRATIVO 11023192025

4
INSTITUTO PSICEDUCATIVO DE COLOMBIA -

IPSICOL
GIT ADMINISTRATIVO 11023232025

5
INSTITUTO PSICEDUCATIVO DE COLOMBIA -

IPSICOL
GIT ADMINISTRATIVO 11023252025

6 JUAN ANTONIO VILLALOBOS HERRERA GIT ADMINISTRATIVO 11023262025

7 DOCUMENTOS INTELIGENTES SAS GIT ADMINISTRATIVO 11023272025

8 INVERSIONES BOHEN E HIJOS SAS GIT ADMINISTRATIVO 11023282025

9 ALEJANDRO TAVERA BAENA GIT ADMINISTRATIVO 11023292025

10 GESTIMPRO SAS GIT ADMINISTRATIVO 11023302025

11 CRUZ ROJA COLOMBIA GIT ADMINISTRATIVO 11023312025

12 HURTADO ALVAREZ NUBIA DEL PILAR GIT ADMINISTRATIVO 11023322025

13 GINA GISELLA ESPINOSA PALOMINO GIT ADMINISTRATIVO 11023332025
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14
ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL

HOGAR INFANTIL PULGARCITO
GIT ADMINISTRATIVO

11018722026

15 ASOCIACION MANOS UNIDAS GIT ADMINISTRATIVO 11025232025

16
ASOCIACION EDUCATIVA Y CULTURAL AÑOS

MARAVILLOBOS
GIT ADMINISTRATIVO 11018942026

17 DIANA MARCELA MUETE CAMACHO GIT ADMINISTRATIVO 11001282026

18 DIANA CAROLINA RATIVA CASTRO GIT ADMINISTRATIVO 11002632026

19 LIANA MARCELA DELGADO ROJAS GIT ADMINISTRATIVO 11002652026

20 JUAN MANUEL CALDERON TORRES GIT ADMINISTRATIVO 11002722026

21 ANDRES DAVID ALTAHONA SUAREZ GIT ADMINISTRATIVO 11002832026

22 CARVAJAL OCAMPO BLADEMIR GIT ADMINISTRATIVO 11002842026

23 KEVIN ALEJANDRO MORENO ARDILA GIT ADMINISTRATIVO 11003302026

24 WILLIAM ALEXIS GUERRERO GIT ADMINISTRATIVO 11003332026

25 MARIO FERNANDO ALBA ARCILA GIT ADMINISTRATIVO 11003632026

26 PAULA FERNANDA BECERRA RAMIREZ GIT ADMINISTRATIVO 11003692026

27 JAIRO ALEXANDER BETANCOUR SANDOVAL GIT ADMINISTRATIVO 11006152026

28 JORGE EDUARDO VALENCIA CARDONA GIT ADMINISTRATIVO 11006162026

29 BILDAD MARZOLA BARON GIT ADMINISTRATIVO 11007792026

30 HEBERT DEVIA HOYOS GIT ADMINISTRATIVO 11007812026

31 JHON ALEXANDER HERNANDEZ GIT ADMINISTRATIVO 11007822026

32 YENNY ANDREA HERNANDEZ PALACION GIT ADMINISTRATIVO 11007832026

33 CAROL YUREIMI FIQUE MACIAS GIT ADMINISTRATIVO 11007922026

34 HERNAN DARIO LOAIZA RODRIGUEZ GIT ADMINISTRATIVO 11009912026

35 IVAN DARIO CORZO VELASQUEZ GIT ADMINISTRATIVO 11011572026

36 NORMA CONSTANZA MENDEZ PRADA GIT ADMINISTRATIVO 11014082026

37 ALL TECHNOLOGICAL SERVICES ATS SAS GIT ADMINISTRATIVO 11020862026

38 GRUPO EMPRESARIAL LCS S.A.S GIT ADMINISTRATIVO 11020872026

39 BIOAMBIENTAL GIT ADMINISTRATIVO 11020882026

40 SILVICULTURA AMBIENTAL DE COLOMBIA SAS GIT ADMINISTRATIVO 11020892026

41 MG INGENIERIA Y PROYECTOS S.A.S GIT ADMINISTRATIVO 11020902026

42
OBRAS Y PROYECTOS DE INGENIERÍA

COLOMBIA & CIA LTDA
GIT ADMINISTRATIVO

11020912026

43 ASSISTEX SAS GIT ADMINISTRATIVO 11020922026

44 TOYOCAR'S INGENIERIA AUTOMOTRIZ SAS GIT ADMINISTRATIVO 11020962026
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De  acuerdo con  lo  dispuesto  en  la  Ley,  y  la  “Guía  general  para  el  Ejercicio  de
Supervisión e Interventoría de contratos y convenios suscritos por el ICBF” el cual en
su numeral 4 establece: GUÍA GENERAL PARA EL EJERCICIO DE SUPERVISIÓN E
INTERVENTORÍA DE CONTRATOS Y  CONVENIOS SUSCRITOS POR EL  ICBF
versión 4 de fecha 18/12/2024 se establece lo siguiente:
 
4.1 FINALIDAD DE LA SUPERVISION E INTERVENTORIA: De conformidad con lo
establecido por el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, el objetivo de la supervisión e
interventoría en los contratos estatales es proteger la moralidad administrativa, con
el fin de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y tutelar la transparencia de
la actividad contractual. 
 
4.2 DEFINICIÓN DEL EJERCICIO DE SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA, MARCO
LEGAL APLICABLE Y LINEAMIENTOS INTERNOS.
 
4.2.1  SUPERVISIÓN: La  supervisión  inherente  a  la  actividad  contractual
consistente  en  el  seguimiento  y  vigilancia  técnica,  administrativa,  financiera,
contable, y jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida
por el mismo Instituto cuando no se requieren conocimientos especializados. Para la
supervisión, el ICBF podrá contratar personal de apoyo, a través de los contratos de
prestación de servicios que sean requeridos.
 
De igual manera, el Instituto, teniendo en cuenta su capacidad para asumir o no la
supervisión en los contratos de obra, se pronunciará sobre la necesidad de contar,
de manera adicional, con interventoría para aquellos contratos cuyo valor supere la
menor  cuantía,  con  independencia  de  la  modalidad  de  selección,  previa
reglamentación en tal sentido del Gobierno Nacional.
 
En el ejercicio de su actividad, el supervisor e interventor deberá tener en cuenta las
siguientes disposiciones:
 
Ámbito externo:

 La Constitución Política de Colombia.
 El Estatuto General de Contratación de la Administración Pública y decretos

reglamentarios
 Ley 1437 de 2011 y las normar civiles y comerciales cuando apliquen
 Los principios y fines de la contratación estatal.
 El Estatuto Anticorrupción.
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 El Estatuto Orgánico del Presupuesto.
 Guías y lineamientos expedidos por Colombia Compra Eficiente- CCE.
 Las normas especiales y atinentes al contrato respectivo.

 
Ámbito interno:

 MO1.ABS Manual de Contratación vigente del ICBF.
 P18.ABS  Procedimiento  para  adelantar  la  supervisión  de  contratos  y

convenios suscritos por el ICBF 
 Guías  e  instrumentos  de  supervisión  de  los  programas  misionales

implementadas  por  las  Direcciones  de:  Primera  Infancia,  Infancia  y
Adolescencia, Protección, Familias y Comunidades y Nutrición.

  G7.ABS Guía para la adquisición de bienes y servicios de calidad. 
 P14.ABS Procedimiento Multas, Sanciones y Declaratorias de Incumplimiento.
 P19.ABS Procedimiento terminación anticipada y/o liquidación de contratos de

prestación  de servicios  profesionales y/o de apoyo a  la  gestión de mutuo
acuerdo.

 P20.ABS Procedimiento para la Liquidación de Contrato o Convenio y Órdenes
de Compra.

 Memorandos  y  lineamientos  emitidos  por  la  Dirección  de Contratación  y/o
áreas misionales referente a la contratación y/o supervisión ICBF.

 Resolución 3899 del 8 de septiembre de 2010 “Por la cual se establece el
régimen especial para otorgar, reconocer, suspender, renovar y cancelar las
personerías  jurídicas  y  licencias  de  funcionamiento  a  las  Instituciones  del
Sistema Nacional de Bienestar Familiar, que presten servicios de protección
integral,  y  para  autorizar  a los  organismos acreditados  para  desarrollar  el
programa de adopción internacional”, o la que haga sus veces.

Los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 - Estatuto Anticorrupción, definen la
supervisión y especifican las responsabilidades, facultades y deberes del supervisor.
 
Igualmente, es importante señalar lo previsto en la Ley 734 de 2002 respecto a los
deberes de la Supervisión, que, en el caso particular, destaco lo establecido en el
artículo 34 numeral 1, que indica:
 
“Artículo 34. Deberes. Son deberes de todo servidor público:
 
1° Cumplir y hacer que se cumplan los deberes contenidos en la Constitución, los
tratados  de  Derecho  Internacional  Humanitario,  los  demás  ratificados  por  el
Congreso,  las  leyes,  los  decretos,  las  ordenanzas,  los  acuerdos  distritales  y
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municipales,  los  estatutos  de  la  entidad,  los  reglamentos  y  los  manuales  de
funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones colectivas, los
contratos de trabajo y las órdenes superiores emitidas por funcionario competente.
2°  Cumplir  con  diligencia,  eficiencia  e  imparcialidad  el  servicio  que  le  sea
encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o
perturbación injustificada de un servicio esencial, o que implique abuso indebido del
cargo o función.
 
Además, precisamos que los aspectos anteriores se exponen para que en su labor
tenga  presente  los  principios  jurídicos  básicos  de  la  contratación  estatal
determinados en el artículo 209 de la Constitución Política.
 
“La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla
con  fundamento  en  los  principios  de  igualdad,  moralidad,  eficacia,  economía,
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y
la desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar
sus  actuaciones  para  el  adecuado  cumplimiento  de  los  fines  del  Estado.  La
administración  pública,  en  todos  sus  órdenes,  tendrá  un  control  interno que  se
ejercerá en los términos que señale la ley.”
 
Precisados en el  artículo 3 de la ley 489 de 1998 “La función administrativa  se
desarrollará conforme a los principios constitucionales, en particular los atinentes a
la  buena  fe,  igualdad,  moralidad,  celeridad,  economía,  imparcialidad,  eficacia,
eficiencia, participación, publicidad, responsabilidad y transparencia. Los principios
anteriores  se  aplicarán,  igualmente,  en  la  prestación  de  servicios  públicos,  en
cuanto fueren compatibles con su naturaleza y régimen.”

En este sentido debemos tener presente que la disposición contenida en el artículo
32 de la ley 80 de 1993, nos conduce a entender como contrato estatal “todos los
actos jurídicos generadores de obligaciones que celebren las entidades a que se
refiere  el  presente  estatuto,  previstos  en  el  derecho privado o  en disposiciones
especiales, o derivados del ejercicio de la autonomía de la voluntad…”
 
Es preciso señalar que la “GUÍA GENERAL PARA EL EJERCICIO DE SUPERVISIÓN
E INTERVENTORÍA DE CONTRATOS Y CONVENIOS SUSCRITOS POR EL ICBF”
G6. ABS versión 4 de fecha 18/12/2024, en su numeral 

4.5 Se  establecen  las RESPONSABILIDADES  DE  LA  SUPERVISIÓN  E
INTERVENTORÍA.
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4.5.1 RESPONSABILIDAD  CIVIL: La  responsabilidad  civil  hace  referencia  a  la
obligación que surge para una persona de reparar el daño que ha causado a otro
normalmente mediante el pago de una indemnización de perjuicios. 

En el caso de los supervisores e interventores, la responsabilidad civil establecida en
la Ley 80 de 1993 se materializa a través de la acción de repetición o el llamamiento
en garantía que debe ejercerse por parte de la Entidad Estatal cuando la misma
resulta condenada a casusa de daños generados por el incumplimiento, por acción u
omisión, de su función de control y vigilancia sobre determinado contrato/convenio
estatal.  Así  mismo,  el  interventor  o  supervisor  que  no  haya  informado
oportunamente a la entidad estatal  del  posible incumplimiento parcial  o total  de
alguna de las obligaciones a cargo del contratista/conveniente del contrato vigilado
o  principal  será  solidariamente  responsable  con  este  de  los  perjuicios  que  se
ocasionen con el incumplimiento.
 

4.5.2 RESPONSABILIDAD FISCAL: 

La responsabilidad fiscal es aquella imputable a los servidores públicos y/o a los
particulares, cuando en el ejercicio de la gestión fiscal o con ocasión de ésta, causen
por acción u omisión y en forma dolosa o culposa un daño al patrimonio del Estado.

Esta clase de responsabilidad tiene las siguientes características: i) es meramente
resarcitoria,  ii)  es de carácter  patrimonial  pues el  gestor  fiscal  responde con su
patrimonio y iii) es personal porque quien responde es la persona que maneja o
administra los recursos públicos que en este caso es el supervisor o interventor.
 

4.5.3 RESPONSABILIDAD PENAL.

La responsabilidad penal es aquella derivada de actuaciones que transgreden, sin
justificación legítima, los bienes jurídicos tutelados por el ordenamiento penal.

En  el  caso  particular  de  los  supervisores  e  interventores  que para  este  tipo  de
responsabilidad  también  son  considerados  particulares  que  ejercen  funciones
públicas, la responsabilidad penal se configura cuando cualquiera de ellos incurre en
alguna de las conductas tipificadas como delitos contra la administración pública, es
decir, peculado, concusión, cohecho, celebración indebida de contratos/convenios,
tráfico de influencias, enriquecimiento ilícito y prevaricato. Es importante precisar
que  dentro  del  proceso  que  se  adelante  por  responsabilidad  penal  en  las
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condiciones  descritas,  también  puede  hacerse  exigible  la  responsabilidad  civil  o
patrimonial.
 
4.5.4 RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA: 

La responsabilidad disciplinaria se configura cuando un servidor público o particular
que ejerce funciones públicas, incurre en alguna de las faltas estipuladas en la Ley
1952 de 2019,”Por  medio del  cual  se  expide el  Código General  Disciplinario,  se
deroga  la  ley  734  de  2002  y  algunas  disposiciones  de  la  ley  1474  de  2011,
relacionadas  con  el  derecho  disciplinario”,  que  implique  el  incumplimiento  de
deberes,  extralimitación en el  ejercicio  de derechos y  funciones,  prohibiciones y
violación del régimen de inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos y conflicto
de intereses, sin estar amparado por cualquiera de las causales de exclusión de
responsabilidad contempladas en el artículo 28 del presente ordenamiento. 

En  todo  caso  y  de  manera  general,  los  supervisores  e  interventores  son
responsables disciplinariamente por el incumplimiento de los deberes, el abuso de
los  derechos,  la  extralimitación  de  las  funciones,  o  la  violación  al  régimen  de
prohibiciones,  impedimentos,  inhabilidades,  incompatibilidades  o  conflicto  de
intereses consagrados en la Constitución o en la ley.

Así  mismo se  establecen  en  el  numeral 4.6 LOS DEBERES Y PROHIBICIONES
DEL SUPERVISOR E INTERVENTOR.

4.6.1      DEBERES
 
La supervisión e  interventoría  contractual  implica  el  seguimiento al  ejercicio  del
cumplimiento obligacional por la entidad contratante sobre las obligaciones a cargo
del contratista.
 
Los  interventores  y  supervisores  están  facultados  para  solicitar  informes,
aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y serán
responsables  por  mantener  informada a  la  entidad  contratante  de los  hechos  o
circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas
punibles,  o  que  puedan  poner  o  pongan  en  riesgo  el  cumplimiento  del
contrato/convenio, o cuando tal incumplimiento se presente.

El supervisor tendrá la facultad de solicitar ante el ordenador del gasto, la Dirección
de  Contratación  o  el  Coordinador  Jurídico  en  las  direcciones  regionales,  según
corresponda, el adelantamiento del proceso administrativo sancionatorio contractual
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por presunto incumplimiento de las obligaciones por parte del contratista, proceso
que se regirá por lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011.

Así mismo podrá solicitar ante el ordenador del gasto, la Dirección de Contratación o
el  Coordinador  Jurídico  en  las  direcciones  regionales,  según  corresponda,  la
declaratoria de siniestro en el evento de fallas en la calidad de las obras o bienes y
servicios recibidos, procedimiento regido por la Ley 1437 de 2011.

Las anteriores solicitudes deberán estar  acompañadas del  respectivo informe de
supervisión,  según el  formato  vigente y acompañar  las  pruebas pertinentes que
demuestren el presunto incumplimiento contractual. 

El  supervisor  deberá  garantizar  que  la  contratación  que  vigila,  cuente  con  los
recursos  necesarios  para  desarrollar  adecuadamente  el  contrato  o  convenio;  así
mismo, deberá efectuar la conformación completa del expediente contractual según
lo dispuesto en el Manual de Contratación de la entidad, el Procedimiento P1.SA de
Organización de Archivos y la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente,
identificada con el consecutivo CE-EICP-MA-06 del 27 de diciembre de 2023 o las
que hagan sus veces. 

En  el  caso  de  los  expedientes  contractuales  electrónicos,  el  ICBF  a  través  del
supervisor,  realizará  la  publicación  de  toda  la  contratación  adelantada  en  la
plataforma del SECOP I y II  y Tienda Virtual del Estado-TVE (según corresponda),
siguiendo las directrices para crear, conformar y gestionar el expediente electrónico
del  proceso  de  contratación,  de  acuerdo  con  los  lineamientos  expedidos  por
Colombia  Compra  Eficiente  y  el  Archivo  General  de  la  Nación,  atendiendo  las
obligaciones  de  publicación  que  se  encuentran  en  cabeza de  la  supervisión  del
contrato y del área pagadora de la entidad. Lo anterior, conforme a lo establecido
en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, esto es, dentro de los tres (3)
días  siguientes  a  su  expedición  y  sin  perjuicio  de  lo  que  corresponde  por
competencia a la Dirección de Contratación  o quien haga sus veces en el  nivel
regional.

 Cuando  se  trate  de  una  contratación  gestionada  a  través  de  las  plataformas
dispuestas por Colombia Compara Eficiente, todos los documentos que conforman el
expediente contractual  deberán ser remitidos a la Dirección de Contratación o a
quien  ejerza  las  funciones  en  el  nivel  regional,  por  parte  del  interventor  y/o
supervisor para que sean archivados y publicados en la plataforma referida. 

De igual manera, en lo concerniente a los documentos contractuales en la Tienda
Virtual del Estado, el supervisor deberá remitir y solicitar el cargue a la Dirección de
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Contratación o quien haga sus veces en el  nivel  regional  de los documentos en
medio físico o electrónico creados por fuera de la plataforma para ser incorporados
en el módulo dispuesto para el efecto. 

En  relación  con  los  contratos  que  se  celebren  de  manera  transaccional  en  la
plataforma Secop II, con soportes digitales o digitalizados, la responsabilidad de su
cargue y publicación estará en:

a)  La  Dirección  de  Contratación  o  el  área  que  haga  sus  veces  en  la
Dirección Regional, lo relacionado con la elaboración, suscripción y verificación
del cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato o convenio, así como
las modificaciones contractuales y su legalización cuando corresponda.

b) La Dirección Financiera: lo  concerniente a  la  gestión de pagos  durante la
etapa de ejecución. Para estos efectos la Dirección Financiera no podrá realizar el
pago respectivo si  no reposa en Secop I,  II  o TVE el  informe respectivo que da
cuenta del cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

c)  La  supervisión  del  contrato: lo  relacionado  con  el  inicio  y  ejecución.  Lo
anterior, supone el deber de publicar los informes de ejecución contractual con sus
respectivos  soportes  y  demás  información  relevante  y  complementaria  de  la
contratación, conforme a sus competencias. 

Es  responsabilidad  de  cada  supervisor  en  el  desarrollo  del  seguimiento  técnico,
administrativo,  financiero,  contable  y  jurídico  que  sobre  el  contrato  realiza,  la
verificación del  cumplimiento de los  requisitos  de perfeccionamiento y ejecución
para el inicio del contrato, velar por la ejecución del mismo, y también solicitar e
impulsar  la  liquidación  del  contrato  o  convenio,  una  vez  vencido  su  plazo  de
ejecución  y  dentro  del  periodo establecido  en el  contrato,  convenio  u  orden  de
compra (según aplique), y en ausencia de este, en el previsto por la norma. 

En el evento en que exista un cambio de supervisor, quien cesa en el ejercicio de
supervisión deberá dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la comunicación
de  la  nueva  designación,  presentar  por  escrito  un  informe  consolidado  de  las
actividades adelantadas hasta la fecha en la cual finaliza su ejercicio, el cual deberá
contener el detalle de los aspectos jurídicos, administrativos, financieros y técnicos,
así como cualquier otro aspecto relevante en la ejecución del contrato o convenio.
Lo anterior, so pena de las responsabilidades que, por omisión de dicha obligación,
puedan generarse.
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4.6.2      PROHIBICIONES
 
Sin perjuicio de las normas que regulan las inhabilidades e incompatibilidades, las
prohibiciones y deberes, el ICBF se abstendrá de designar supervisor e interventor a
quien  se  encuentre  en  situación  de  conflicto  de  intereses  que  pueda afectar  el
ejercicio imparcial y objetivo de vigilancia y control del contrato o convenio, o que
esté incurso en alguna conducta contemplada en la Ley 734 de 2002.
 
A  continuación,  se  relacionan  algunas  prohibiciones  de  los  supervisores  e
interventores:
 

a) Adoptar decisiones, celebrar acuerdos o suscribir documentos que tengan por
finalidad  o  como  efecto,  la  modificación  del  contrato  sin  el  lleno  de  los
requisitos legales pertinentes. 

b) Solicitar  y/o  recibir,  directa  o  indirectamente,  para  sí  o  para  un  tercero,
dádivas,  favores  o  cualquier  otra  clase  de  beneficios  o  prebendas  de  la
entidad  contratante  o  del  contratista;  o  gestionar  indebidamente  a  título
personal asuntos relativos con el contrato. 

c) Omitir, denegar o retardar el despacho de los asuntos a su cargo.
d) Entrabar las actuaciones de las autoridades o el ejercicio de los derechos de

los particulares en relación con el contrato. 
e) Permitir indebidamente el acceso de terceros a la información del contrato o

privilegiar dicha información. 
f) Exigir  al  contratista  renuncia  a  cambio  de  modificaciones  o  adiciones  al

contrato. 
g) Exonerar al contratista de cualquiera de sus obligaciones contractuales. 
h) Actuar como supervisor o interventor en los casos previstos por las normas

que regulan las inhabilidades e incompatibilidades.
i) Abstenerse  de  informar  a  la  entidad  la  ocurrencia  de  una  inhabilidad  o

incompatibilidad o un conflicto de interés sobreviniente en el contratista que
le impida la continuación de la ejecución del contrato.

j) Abstenerse  de  informar  a  la  entidad  la  ocurrencia  de  una  inhabilidad  o
incompatibilidad o un conflicto de interés sobreviniente que le sobrevenga y
que le impida la continuación del ejercicio de la supervisión.

Los supervisores e interventores tienen la función general de ejercer el control y
vigilancia  sobre  la  ejecución  de  los  contratos/convenios,  dirigida  a  verificar  el
cumplimiento de las condiciones pactadas en los mismos y como consecuencia de
ello, están facultados para solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el
desarrollo  de  la  ejecución,  impartir  instrucciones  al  contratista  y  hacer
recomendaciones encaminadas a lograr la correcta ejecución del objeto contratado.
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Acorde  a  lo  anterior  y  en  concordancia  con  el  SIGE  del  ICBF,  se  clasifican  las
acciones de seguimiento y vigilancia técnica,  administrativa,  financiera y jurídica
requeridas para un adecuado ejercicio de supervisión, acorde al ciclo PHVM, el cual
se basa en 4 actividades principales que siguen una secuencia circular. No obstante,
se deberá interpretar y aplicar esta guía general de supervisión e interventoría de
contratos y convenios del ICBF, de forma integral.

Planear: Definir  las  actividades  que  se  van  a  realizar,  teniendo  en  cuenta  los
recursos y la capacidad.
 
Hacer: Implementar lo planificado en el punto anterior.
 
Verificar: Examinar las acciones para comprobar si se están consiguiendo los result
ados esperados acorde a lo planeado.
 
Mejorar: Tomar  decisiones  con  base  en  los  resultados  generados  en  el  paso
anterior en pro de la mejora continua.

5.1 PLANEAR

5.1.1 Acciones de seguimiento y control administrativo.
 

 Conocer  la  documentación  que  da  origen  a  la  suscripción  del
contrato/convenio.

 Establecer  mecanismos  ágiles  y  eficientes  para  el  desarrollo  de  la
supervisión

 Verificar que existan los permisos y licencias necesarios para la ejecución del
objeto contractual.

 Definir los cronogramas que se seguirán durante el trámite de las etapas
contractual y postcontractual.

 Sistema Integrado de Gestión (SIGE):
 

5.1.2 Acciones de seguimiento y control financiero.
 

 El  supervisor  y/o  interventor  deberá  conocer  la  dinámica  y  manejo  de la
información financiera que involucra a las áreas del Instituto

 
5.1.3 Acciones de seguimiento y control Jurídico.
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 Revisión del cumplimiento de los requisitos  perfeccionamiento y ejecución.
 Suscribir el acta de inicio del contrato/convenio (cuando aplique).
 Tener conocimiento de los procedimientos administrativos sancionatorios.

 
5.1.4 Acciones de seguimiento y control técnico.

 
 Estudiar la documentación técnica del contrato/convenio

5.2 HACER

 5.2.1 Acciones de seguimiento y control administrativo.
 

 Organizar y publicar en las plataformas contractuales, la documentación que
se  genere  durante  la  ejecución  del  contrato/convenio,  manteniéndola  a
disposición de los interesados.

 Control  sobre  la  correspondencia  que  se  intercambie  con  el  contratista/,
durante la ejecución del contrato o convenio.

 Coordinar  con  las  dependencias  del  ICBF  que  tengan  relación  con  la
ejecución  del  contrato/convenio,  para  que  éstas  cumplan  con  sus
obligaciones.

 Promover y hacer seguimiento del control social y las veedurías ciudadanas.
 Tramitar las solicitudes de ingreso del personal y equipos del contratista, o

de personas externas a las áreas de influencia del contrato/convenio.
 Realizar  seguimiento  e  informar  oportunamente  a  las  instancias

correspondientes, los riesgos administrativos identificados en desarrollo de
los contratos/convenios.

5.2.2.       Acciones de seguimiento y control financiero.
 

 Revisar y tramitar ante la oficina que corresponda, las solicitudes de pago del
contratista  y  llevar  un  registro  cronológico  de  los  pagos,  ajustes  y
deducciones o descuentos efectuados

 Tramitar los desembolsos o pagos a que haya lugar, previa verificación del
cumplimiento de los requisitos legales y contractuales.

 Registrar el ejercicio de supervisión en el aspecto financiero.
 Gestionar, la liquidación y/o cierre financiero del contrato/convenio.
 Revisar que se cumplan con las obligaciones tributarias.

 
5.2.3.       Acciones de seguimiento y control Jurídico.

 
 Emitir  concepto  sobre  la  viabilidad  de  suscribir  adiciones,  prorrogas  o

modificaciones a los contratos/convenios
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 Consignar y suscribir las actas que se produzcan con ocasión de la ejecución
del contrato/convenio

 Estudiar  y  analizar  las  reclamaciones  que  presente  el  contratista  o
conveniente y hacer las recomendaciones a que haya lugar

 Informar oportunamente los atrasos o situaciones en general, que puedan da
r origen a la  toma  de  acciones  de  tipo  contractual  y/o  aplicación  de
sanciones.

 Deber de información
 Expedir certificaciones 
 Gestionar  la  liquidación  del  contrato/convenio  (cuando  requiera)  en  los

términos establecidos en la normatividad vigente
 Realizar  seguimiento  e  informar  oportunamente  a  las  instancias

correspondientes,  los  riesgos  jurídicos  identificados  en  desarrollo  de  los
contratos/convenios.

 Publicar  en  los  tiempos  establecidos  en  la ley, toda  la  información
precontractual  y  de  ejecución  de  los  convenios/contratos  en  el  sistema
SECOP

5.2.4.       Acciones de seguimiento y control técnico.
 

 Controlar, inspeccionar y verificar permanentemente la calidad de la obra o
del servicio contratado, de acuerdo con las especificaciones técnicas exigidas
en el contrato/convenio, en sus anexos y demás normas reguladoras

 Recibir y verificar las entregas de los bienes o la prestación de los servicios,
de conformidad con los plazos establecidos en el contrato/convenio.

 Aplicar los instrumentos y procedimientos establecidos para llevar a cabo la
labor  de  supervisión  y/o  interventoría  integralmente,  y  para  efectuar  el
seguimiento de cada una de las obligaciones del contratista/conveniente

 Exigir que los compromisos contractuales sean ejecutados dando protección
al medio ambiente  y  cumpliendo con  todas  las  normas  sobre  manejo  del
impacto ambiental establecidas en los documentos del contrato/convenio

5.3 VERIFICAR

5.3.1.       Acciones de seguimiento y control administrativo

 Velar por el cumplimiento de las obligaciones laborales que se generen con
relación al contrato/convenio suscrito

 Verificar los perfiles del recurso humano contratado, en los que aplique

5.3. 2.       Acciones de seguimiento y control financiero
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 Verificación de la ejecución presupuestal
 Verificar  todas  las  actividades  relacionadas  con  las  consignaciones  que

durante la ejecución contractual  o liquidación del contrato/convenio deban
realizarse a favor del ICBF

 Verificar el cumplimiento del artículo 50 de la Ley 789 de 2002 relacionado
con el pago de las obligaciones parafiscales, Seguridad Social Integral y pago
de nómina a cargo del contratista.

 Verificar,  de  conformidad  con  los  medios  legalmente  permitidos  para  el
efecto, el cumplimiento de los pagos a proveedores frente a la prestación del
servicio:

 Verificar y hacer seguimiento a las adiciones
 

5.3.3.       Acciones de seguimiento y control Jurídico.

 Velar que el contratista o conveniente, además de constituir las garantías
exigidas, propenda porque éstas permanezcan vigentes hasta su liquidación

 Verificar y garantizar que la ejecución contractual se desarrolle dentro del
plazo  o  vigencia  del  contrato/convenio  y  de  acuerdo  con  los  valores
establecidos

 Velar  por  el  oportuno  ejercicio  de  las  prerrogativas  extraordinarias  y
mecanismos de apremio previstos en la ley

 
5.3.4.       Acciones de seguimiento y control técnico

 Velar  porque  el  contratista  cumpla  en  todo  momento  las  normas,
especificaciones,  procedimientos,  lineamientos  técnicos,  manuales
operativos y demás normas técnicas exigibles para los bienes o servicios
contratados

 Verificar el cumplimiento de obligaciones por parte del contratista, de las condiciones técnicas
exigidas por el ICBF

5.4. MEJORAR

5.4.1.       Acciones  de  seguimiento  y  control  administrativo,  financiero,
jurídico y técnico

 Implementar  acciones  de  mejora  como  resultado  del  seguimiento  a  la
ejecución contractual

 Proponer y establecer mecanismos que permitan una verificación eficaz de la
ejecución contractual
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De conformidad con lo establecido en los estudios previos de los contratos antes
mencionados los cuales establecen:   “SUPERVISIÓN”:   La supervisión del contrato
estará a cargo del Supervisor de los Contratos de Aporte o quien haga sus veces. En
todo caso el ordenador del gasto “podrá variar unilateralmente la designación del
supervisor,  comunicando  por  escrito  al  designado  con  copia  a  la  dirección  de
contratación.

INFORME DE SUPERVISIÓN POR PRESUNTO INCUMPLIMIENTO:
 
De existir un presunto incumplimiento de las obligaciones por parte del contratista
la Supervisión deberá diligenciar el informe en el formato establecido en nuestro
sistema de gestión “ICBF F1.P14.ABS - ICBF- Formato Informe de Supervisión - Inicio
Proceso Administrativo Sancionatorio V2”, el cual deberá contener:

a) Fecha de suscripción y número del contrato.
b) Nombre completo, identificación del contratista.
c) Objeto del contrato y cláusulas del contrato presuntamente violadas.
d) Valor del contrato, incluyendo el valor de las adiciones si aplica.
e) Información presupuestal.
f) Información  de  la  garantía  que  ampara  el  contrato,  numero,  fecha  de

expedición, entidad aseguradora, fecha de aprobación, amparos y vigencias,
valor asegurado.

g) Fecha de inicio del contrato.
h) Designación de supervisión o fecha de inicio del contrato de interventoría.
i) Fecha de terminación del contrato: De acuerdo con la cláusula de plazo del

contrato.
j) Relación de prórrogas y/o adiciones, modificatorios y aclaratorios, en caso de

que aplique.
k) Relación de suspensiones, reinicio de ejecución y nueva fecha de terminación

del contrato, en caso de que aplique.
l) Los elementos indicados en el manual de contratación, el formato de informes

de supervisión del  ICBF y el  manual  de procedimiento para imposición de
multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento del ICBF.

 
HECHOS CONSTITUTIVOS DEL PRESUNTO INCUMPLIMIENTO:
 
En este acápite se debe indicar cronológicamente como mínimo lo siguiente:
 

a. Identificar e individualizar los hechos expresos y detallados que soportan el
presunto  incumplimiento,  describiendo  la  situación  fáctica  que  rodea  la
solicitud identificando las circunstancias de tiempo modo y lugar.
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b. Indicar  los  requerimientos  realizados  al  contratista  con  la  constancia  de
recibo, las respuestas a los mismos, el correspondiente análisis y enlistar las
razones por las cuales persiste el hecho con constitutivo de incumplimiento.

c. Establecer  la  causalidad  entre  el  hecho  y  las  obligaciones  incumplidas,
relacionando  textualmente  las  actividades  del  contrato  o  documentos  del
mismo, haciendo referencia expresa a la distribución de riesgos del contrato
cuando a ello haya lugar.

d. Cada hecho  al  que  hagamos  referencia  debe  estar  soportado  con  por  un
medio de prueba que nos permita inferir más allá de toda duda razonable,
que efectivamente el hecho se configuro. En pocas palabras es probar los
hechos que referenciamos en el informe.

 
CLÁUSULAS  O  DOCUMENTOS  CONTRACTUALES  PRESUNTAMENTE
INCUMPLIDOS:
 
En  este  acápite  se  deben  indicar  de  manera  expresa  las  normas,  cláusulas
contractuales, o documentos anexos del contrato posiblemente vulnerados por el
contratista.
 
CONSECUENCIAS DEL POSIBLE INCUMPLIMIENTO:
 
Describir las consecuencias que podrían derivarse para el contratista en desarrollo
de la actuación, dónde se deberá analizar:
Ø El clausulado del contrato para determinar si se pactaron multas o cláusula penal,
señalar  si  el  actuar  del  contratista  conlleva  la  imposición  de  una  multa  como
conminación  a  su  cumplimiento  o  la  aplicación  de  la  cláusula  penal  por  un
incumplimiento parcial o total.
 
Ø La normatividad que sea aplicable,  incluyendo los  reportes de información de
multas, inhabilidades y sanciones, así como las demás que le sean aplicables.
 
Ø  Indicar  el  periodo  del  posible  incumplimiento  y  la  metodología  usada  para
determinar el monto de la posible sanción.
 
Ø Cuando el posible incumplimiento del contratista sea parcial, se deberá establecer
si  procede la aplicación del  principio  de proporcionalidad y su metodología para
efectuar la tasación de la sanción a imponer Si existen daños o perjuicios, deberá
cuantificarlos, haciendo el correspondiente cálculo matemático, el cual deberá ser
debidamente soportado y probado, señalando la suma exacta de los mismos, bien
sean a título de daño emergente o lucro cesante.
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La Supervisión deberá procurar que el Contratista cumplan con eficiencia y eficacia
las obligaciones pactadas en el contrato, con el fin de que los recursos públicos se
inviertan  con  la  finalidad  para  los  que  se  celebró  el  contrato,  pues,  "  LOS
CONTRATOS  ESTATALES  SON  INSTRUMENTOS  JURÍDICOS  EMPLEADOS  PARA
FACILITAR LA CONTINUA Y EFICIENTE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS A
CARGO DEL ESTADO Y PARA HACER EFECTIVO LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS
CIUDADANOS. LOS CONTRATOS QUE CELEBREN LAS ENTIDADES PÚBLICAS ESTÁN
ORIENTADOS  A  SATISFACER  EL  INTERÉS  GENERAL  EN  LA  MEDIDA  EN  QUE  SU
ADECUADA EJECUCIÓN SE SOLVENTAN LAS NECESIDADES DE LA POBLACIÓN.  EN
ESE ORDEN DE IDEAS, LOS CONTRATISTAS COLABORAN CON EL LOGRO DE LOS
FINES ESTATALES. – (Directiva Presidencia No. 01 del 03 de marzo de 2021).
 
De  igual  manera  le  recomendamos  informar  al  contratista  tener  presente  lo
establecido en la norma NTC ISO IEC 27001:2013 numeral
 
8.1 párrafo primero, Anexo A Control A.13.2.4 Acuerdos de Confidencialidad o de no
divulgación; en igual sentido el anexo del A4.MS Manual de Políticas de Seguridad
de la Información v10 del 20/11/2020 y v8 de 08/03/19 Control SGSI-A.13.2.4. Estos
formatos  se  encuentran  en  el  numeral  5  “Carpeta”  del  SECOP  II,  para  su
conocimiento.
 
Asimismo, le informo que en atención a lo regulado en el Manual de Contratación en
el  Numeral  4.1.1.  CUENTAS  MAESTRAS  PARA  SERVICIOS  DE  ATENCIÓN  DEL
INSTITUTO  COLOMBIANO  DE  BIENESTAR  FAMILIAR.  De  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 214 de la Ley 1955 de 2019, “(…) las personas jurídicas o
naturales  que  defina  el  Instituto  Colombiano  de  Bienestar  Familiar  (ICBF),  de
acuerdo a criterios técnicos basados en el volumen de recursos que reciban en el
marco de los contratos que suscriban para la ejecución de los objetivos misionales
de la  entidad,  con recursos  provenientes  del  Presupuesto  General  de la  Nación,
deberán realizar la apertura de Cuentas Maestras que solo aceptarán operaciones
de  débito  por  transferencia  electrónica  a  terceros  beneficiarios  previamente
inscritos  de  manera formal  como receptores  de dichos  recursos.  Así  mismo,  las
operaciones de crédito que se hagan a estas cuentas maestras deberán realizarse
vía electrónica.
 
Por  lo  anterior,  deben  exigirle  al  Representante  legal  de  la  EAS  se  abra  y  se
mantenga una cuenta de ahorro vinculada al contrato de aporte suscrito con el ICBF
Regional Bogotá.
 
Por último, teniendo en cuenta que el ICBF está obligado a vigilar permanentemente
la correcta ejecución del objeto contratado a través de un supervisor y con el fin de
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proteger  la  moralidad  administrativa,  prevenir  la  ocurrencia  de  actos  de
incumplimiento,  de  tutelar  la  transparencia  de  la  actividad  contractual  y  en
concordancia con las facultades otorgadas por la Ley 1474 del 2011 aunado esto
con la “GUÍA GENERAL PARA EL EJERCICIO DE SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA DE
CONTRATOS Y CONVENIOS SUSCRITOS POR EL ICBF” G6. ABS versión 4 de fecha
18/12/2024, la/el  supervisor deberá elaborar  los informes periódicos y finales de
cada contrato de aporte con base en los insumos derivados de las visitas de apoyo a
la  supervisión.  También  debe  realizar  la  verificación  del  cumplimiento  de  las
obligaciones contractuales soportadas en los informes y evidencias presentadas por
las EAS, según la frecuencia, lugar y plazo indicados por el ICBF en las cláusulas
contractuales del SIGE según la “Guía para la Adquisición de Bienes y Servicios de
Calidad”. El Informe de la/el supervisor se elabora de acuerdo con los parámetros
metodológicos del modelo de informe indicado por el ICBF según la “Guía para el
ejercicio de supervisión e interventoría de contratos y convenios Suscritos por el
ICBF”,  en el  “Formato de Informe de Supervisión del  contrato  o convenio”.  Este
informe, deberá referirse a la totalidad de obligaciones exigibles para el  periodo
objeto de certificación. En caso en que el cumplimiento sea parcial o total, se dejará
constancia  en  el  informe  y  las  recomendaciones  necesarias  para  enfrentar  la
situación.”
 
Así las cosas y de acuerdo con lo establecido en los estudios previos obligaciones
del ICBF “Mantener actualizada la información técnica, administrativa, financiera y
jurídica  en  el  expediente  contractual  físico  y  en  las  plataformas  tecnológicas
dispuestas por el ICBF, de acuerdo con las especificaciones dadas en el presente
contrato,  en  el  Manual  de  Contratación  vigente,  en  el  Manual  Operativo  de  la
respectiva  modalidad  o  servicio  para  el  efecto  y  orientaciones  técnicas  y
administrativas expedidas por el ICBF, y la normatividad que le aplique.”
 
Es importante  que recuerde,  Usted como supervisor  tiene el  deber  funcional  de
publicar todos los documentos que surjan con ocasión a la actividad contractual y
los actos derivados de esta actividad en el Sistema Electrónico para la Contratación
Pública – SECOPII, como el único punto de ingreso de información y de generación
de reportes para las entidades estatales y la ciudadanía. En tal sentido, la Ley 1712
de 2014 establece la obligatoriedad de los servidores públicos que están vinculados
a la actividad contractual publicar y divulgar la información relacionada con esta,
con el  fin  de promover  y  generar  transparencia  en el  uso de los  recursos.  Esta
publicación de cada uno de los documentos que surgen de la actividad contractual
durante la ejecución del contrato deberá cargarse del Sistema Electrónico para la
Contratación Pública – SECOP II,  empezando por el acta de inicio del contrato de
aporte. El procedimiento contractual es público en su esencia, y la importancia de
este principio en toda la actividad de la administración, sea contractual o no, es el

                                                



Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras
DIRECCION REGIONAL BOGOTA
GRUPO INTERNO DE TRABAJO CONTRACTUAL (BOGOTÁ)
PUBLICA

Línea gratuita nacional ICBF
01 8000 91 8080

Sede DIRECCION REGIONAL BOGOTA
Teléfono: 4377630 EXT 106064 - Colombia

                                                                                                                                              

control  ciudadano,  de  conocimiento  o  verificación  del  gasto  público  de  cara  al
interés público.
 
Nota:  USTED COMO SUPERVISOR PUEDE CONSULTAR EN EL SECOP II DE ACUERDO
LOS LINEAMIENTOS ESPECIALES DE CADA CONTRATO, TALES COMO OBLIGACIONES
ESPECÍFICAS, PLAZO DE EJECUCIÓN, VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO SE
ENCUENTRAN EN LOS ESTUDIOS PREVIOS, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRAL
DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O APOYO A LA
GESTIÓN QUE SE APRUEBA EN SECOP II. LA AUTENTICACIÓN DEL SECOP II ES DECIR
LAS APROBACIONES REALIZADAS CON LOS USUARIOS ASIGNADOS CONSTITUYEN
UNA FIRMA ELECTRÓNICA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 7 DE LA LEY 527 DE
1999 Y LAS NORMAS QUE LA REGLAMENTAN.

Para su conocimiento y demás fines pertinentes.
 
Cordialmente,

GLADIS CRISTINA OSORIO OSSA
ASESORA DIRECCIÓN GENERAL

DIRECTORA (E) ICBF REGIONAL BOGOTÁ

NOMBRE – CARGO FIRMA FECHA

Reviso, Aprobó y control legal Yolanda Bravo Rojas – Coordinadora Grupo Interno de Trabajo Contractual 11/06/2026

Proyectó Ana S. Moira Auxiliar Administrativo  Grupo Interno de Trabajo Contractual 11/06/2026

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra
responsabilidad, lo presentamos para la firma

                                                


